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Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado n° 1 de
lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación, de conformidad con los artículos 8.2,
46. 1 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

No obstante, podrá interponer cualquier otro
recurso que estime conveniente bajo su responsa-
bilidad.

Asimismo le participo que una vez recibida la
presente notificación deberá contactar con los Ser-
vicios Técnicos de esta Dirección General en el
plazo de 24 horas, a fin de coordinar la demolición
del inmueble. Ruego firme el duplicado adjunto.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, 5 de octubre de 2006.

La Secretaria Técnica.

 Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2341.- Expediente Administrativo: Ruina Inmi-
nente en el inmueble sito C/. General Pintos nº 31-
33-35/Alcalde Antonio Diez Martín.

Interesado: D. Jesús Mendoza Fernández.

En el expediente referenciado, se ha interpuesto
Recurso Contencioso Administrativo, dando lugar al
Procedimiento Ordinario Nº 34/2006 en el desarrollo
del cual ha recaido Resolución del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo Nº 1 de Melilla, de fecha
20-09-06 cuyo contenido es el siguiente:

"Excmo. Sr .:

Por haberlo acordado así este Juzgado  en el
recurso P.O. 34/06, admitido a trámite con fecha de
hoy seguido a instancias de D. JESÚS MENDOZA
FERNÁNDEZ, contra la resolución de fecha 23 de
mayo de 2.006 dictada por la CONSEJERÍA DE
FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 48 de la L.J.C.A.,  dirijo a V.I. el presente a
fin de que en el plazo de veinte días se remita a este

Juzgado el expediente administrativo correspon-
diente, bajo la personal y directa responsabilidad
del Jefe de la dependencia en la que obrase el
mismo, quedando asimismo emplazada la Admi-
nistración que V.I. representa para que pueda
personarse en forma en el recurso referido.

Conforme establece el mencionado artículo 48
de la citada Ley, proceda a notificar de inmediato
la resolución que acuerde la remisión del expe-
diente a este Juzgado a cuantos aparezcan como
interesados en el mismo, emplazándoles para
que puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante este Órgano en legal forma,
mediante Procurador y Abogado o solamente
mediante Abogado, con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado
plazo , se les  tendrá por parte, sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personare oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de
clase alguna. Practicadas las notificaciones, re-
mítase el expediente a este Juzgado, incorporan-
do al mismo las notificaciones para emplazamien-
to efectuadas.

Solicito acuse de recibo de la presente comu-
nicación.

Lo  que le comunicamos para su conocimiento
y demás efectos oportunos.

Melilla, 25 de septiembre de 2006

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO

2342.- Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras a la mercantil MELILLA
MOTOR HYUNDAI S.L. promotor de las obras que
se vienen realizando en el inmueble sito en Naves
18, 19 y 20 del PARQUE EMPRESARIAL MEDI-
TERRANEO, con resultado infructuoso, y de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que


